
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuerto dal
timbre

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se midei/por el total del espacio que ocupe el _nunc_fci

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. —\u25a0 Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve^y inedia a una y media.

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes^ crean tener algún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de suministro y montaje de materiales pa-
ra iluminación de monumentos, suscrito
con «Ramón Hermanos, S. A.», en virtud
de acuerdo adoptado en sesión de veinti-
nueve de abril de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, en la que se aprobó 'a
correspondiente adjudicación.

Madrid, veinticinco de noviembre de
mil novecientos sesenta.. —El Secretario
general, Juan José Fernández - Villa y
Dorbe

mediante recibo, bajo lema, una muestra
de dos pares de cada clase.

La subasta se celebrará con arreglo al
Reglamento provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden circu-
lar el diez de enero de mil novecientos
treinta y uno («C. L.» número catorce)
y Ley de veinte de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos («Boletín Ofi-
cial del Estado» número trescientos cin-
cuenta y nueve) y demás disposiciones
complementarias.

Los gastos de anuncio serán satisfe-
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, veinticinco de noviembre des
mil novecientos sesenta. —El Teniente
Coronel Secretario, José Prado Hervás.

(A.—18.682)

(O.—44.410)

de las trece horas de los diez días hábiles,
a contar desde el siguiente, hábil tam-
bién, alde la publicación de este, anun-
cio, que aparecerá en el «Boletín Oficial
del Estado», de la provincia de Madrid
y.de la de Orense, teniendo presente para
este cálculo la fecha del anuncio último
en los periódicos citados en que aparez-
ca. Dada la urgencia con que hay que
realizar la obra, por lo avanzado dé 1a
época del año, se reduce él plazo de pre-
sentación de documentos de veinte días
a diez, según lo dispuesto en el artículo
50 de la ley de Contabilidad, que exige
para ello Orden ministerial.

Madrid, noviembre de 1960. — El Di-
rector general, A. Campano.

(G. C-5.427)

MINISTERIO DEL AIRE

y Enajenaciones
Expediente 6/0-22-60

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones

Aprobado por la Corporación y por la
Comisión Provincial de Servicios Técni-
cos el Presupuesto especial de ingresos
y gastos para la Cooperación Provincial
a Servicios Municipales, correspondien-
te al bienio 1961-62, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 174 del vigente
Reglamento de Bienes y Servicios de las
Corporaciones Locales, Orden del Minis-
terio de la Gobernación de 9 de agosto

de 1958 y demás disposiciones regulado-
ras de la materia, queda expuesto al pú-
blico en la Sección de Cooperación y
Coordinación, Velázquez, 89, por espa-
cio de quince días hábiles, durante los
cuales podrán formulárselas reclamacio-
nes que Se estimen convenientes, con
arreglo al artículo 662-2 de la ley de Ré-
gimen Local. ,

Madrid, 25 de noviembre de 1960.—El
Presidente, Marqués de la Valdavia.

(G.—1.172) ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—^sección de Fomento

Negociado de Urbanización

DEVOLUCIONES DE FIANZAS interesar

Se anuncia subasta pública urgente
para la adquisición de calzado que a
continuación se relaciona, del Servicio de
Intendencia de este Ejército, por un im-
porte de dos millones seiscientas cuaren-
ta y cinco mil pesetas (2.645.000 pese-
tas) lo que se pone en conocimiento de
los señores industriales a los que pueda

anuncios
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de-mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-

dos a partir de la fecha de-inserción de
este anuncio, pueden formularse reclama-
ciones po¿ quienes crean tener algún de-
recho exigibíe- en relación con el contrato
de obras de instalación de alumbrado en
la calle de Nuestra Señora de Fátima y
sectores comprendidos entre las de Euge-
nia de Montijo y Muñoz Grandes, sus-
crito con «Ramón Hermanos, S. A-», en
virtud de acuerdo adoptado en sesión de
catorce de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, veinticinco de -noviembre de

mil novecientos sesenta.—'El Secretario
general, Juan José Fernández - Villa y
Dorbe

(A.—.18.686)

En su virtud
Esta Dirección General, en uso de la

facultad establecida en la Orden minis-
terial de 31 de marzo de 1958, ha acor-
dado desestimar para el año 1960 la peti-
ción de Convenio solicitada por los fa-

La existencia de empresas explotadoras
de determinadas marcas de gran consumo
que suministran concentrados o extrac-

tos, base para fabricación de bebidas, a
fabricantes situados en todo el territorio
nacional impide acceder a lo ¡solicitado,
ya que podrá dar lugar a un desigual
trato fiscal para empresas de idéntica
preducción. por otra parte, en el año
1959 se han iniciado fabricaciones con
gran capacidad de producción, cuyo vo-
lumen de producción y su aceptación en
el mercado han de aumentar la base tri-
butaria ofrecida, que es notoriamente
baja.

Sección Impuesto sobre el Casto

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Rentas Públicas

ACUERDO de la Dirección General de
Impuesto sobre el Gasto desestimando
para él año 1960 la petición Convenio
solicitada por los fabricantes de Ga-
seosas y Bebidas carbónicas, encuadra-
dos en el Sindicato Provincial de la
Alimentación de Madrid.
Con fecha 7 de noviembre del actual,

la Dirección General de Impuestos sobre
el Gasto comunica a esta Delegación de
Hacienda lo siguiente:

Ilustrísimo* señor: Con fecha 5 de lo»
corrientes esta Dirección General ha to-

mado el siguiente acuerdo:
Los industriales dedicados a la fabri-

cación de Gaseosas y Bebidas carbónicas,
encuadrados en el Sindicato Provincial
de la Alimentación, han solicitado en es-
crito de fecha 9 de diciembre de 1959,
para el ejercicio 1960, acogerse al ré-
gimen de Convenio para el pago del Im-
puesto sobre el Gasto que grava los pro-
ductos de su fabricación. \u25a0

La garantía definitiva que se exigirá
al adjudicatario que resulte de la subasta
será la cantidad de once mil setecientas
sesenta y siete pesetas con sesenta, y sie-
te céntimos (11.767,67 pesetas).

Proposiciones. —Las proposiciones de-
berán presentarse en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Agricultura antes

Expediente. —El expediente con los do-
cumentos de que consta el proyecto res-
pectivo, así como las bases de la subas-
ta, se hallan de manifiesto en la Direc-
ción General de Ganadería, Inspección de
Obras y Cultivos y en el Centro de Se-
lección de Ganado Bovino de Fuentefiz
(Orense), como también el modelo de pro-
posición a que se ha de ajustar y el plie-
go de condiciones facultativas y econó-
micas, desde las diez a las trece horas
de todos los.días hábiles hasta el anterior
al de la celebración de la subasta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
ANUNCIO de subasta de la Dirección

General de Ganadería referente a la
construcción de dos silos y parques
celulares individuales para toros y be-
cerros en el Centro de Selección de
Ganado Bovino de Fuentefiz (Orense)

Previo cumplimiento de^lo dispuesto
en. la ley de Administración y'Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, esta Di-
rección General de Ganadería anuncia
subasta de las obras referentes a la cons-
trucción de dos silos y parques celulares
individuales para toros y becerros en el
Centro de Selección de Ganado Bovino
de Fuentefiz (Orense), por un presupues-
to de doscientas noventa y cuatro mil
ciento noventa y una pesetas con noven-
ta y tres céntimos (294.191,93 pesetas).

Garantía. —La garantía provisional que
se exige para tomar parte en la subasta
de estas obras será de la cantidad de cin-
co mil ochocientas ochenta y tres pesetas
con ochenta y tres céntimos {5.883,83 pe-
setas)

Determinando los pliegos de condicio-
nes que será preciso para tomar parte en
esta subasta la previa presentación de
muestras ajustadas a las condiciones téc-
nicas exigidas, deberán ser entregadas
en la Secretaria de esta Junta (Romero
Robledo, número ocho, cuarta planta,
sector Norte), Nuevo Ministerio del Ai-
re, hasta el día tres de diciembre de mil
novecientos sesenta, a las doce horas,

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha- s
lian de manifiesto en la Secretarla de la

Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, número ocho,
cuarta planta, sector-Norte).

El acto de la subasta tendrá lugar en¡

los locales que ocupa esta Junta Central
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio del
Aire), el día seis de diciembre de mil
novecientos sesenta, a las once (n) ho-

ras de la mañana.

toristas)

9.300 pares de barceguíes.
1.000 pares de botas de paracaidista.

500 pares de botas de esquiador.
500 pares de botas de instrucción.
500 pares de botas de montañero.

1.000 pares de botas de vuelo (reac-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-

cales de. nueve de enero de mil novecien-

tos .Cincuenta y tres, se hace público que
•durante el plazo de quince días, contados
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente qUe señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



Madrid, 19 de noviembre de 1960. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

De _ las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la prime-
ra Jefatura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles (Agutín de Bethencourt,
número 4, Nuevos Ministerios), de las
reclamaciones presentadas o remitir en
su defecto una certificación acreditativa
de no haberse presentado ninguna recla-
mación.

Sociedad Anónima», contratista de las
obras de líneas de distribución de ener-
gía eléctrica a 1.000 y 15.000 voltios a
los distintos servicios del Ferrocarril Sub-
urbano de Chamartín de la Rosa a Ca-
rabanchel (tramo plaza de España-Ca-
rabartchel), tiene constituida en garantía
de la ejecución de las referidas obras, se
hace público que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 65 del Pliego de
Condiciones Generales para la Contrata-
ción de Obras Públicas de 13 de marzo'
de 1903 y Real Orden de 3 de agosto de
1910, pueden presentarse en un plazo de
treinta (30) días hábiles, a contar desde
la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, ante el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, término en que radi-
can las obras, las reclamaciones contra
el referido contratista, por los daños y
perjuicios que sean de su cuenta por deu-
das de jornales y materiales o por in-
demnizaciones derivadas de accidentes de
trabajo; debiendo justificarlos reclaman-
tes en el citado excelentísimo Ayunta-
miento haber presentado la correspon-
diente reclamación ante el Juzgado mu-
nicipal o de primera instancia si se trata
de reclamaciones de daños y perjuicios
o deudas de materiales, y en la Magis-
tratura del Trabajo si la reclamación ver-
sa sobre deudas de jornales o indemniza-
ciones por accidentes del trabajo.

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles

(C—21.688]

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —- El Magistrado de
Trabajo, Fernando Magro.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid,
Raimundo Fernández Villaverde, núme-
ro 33, cuarto, domicilio del demandado v
depositario don Teófilo Buendía Fernán-
dez, al que podrán dirigirse los licitaílo-
res que deseen asistir a la subasta para
su examen, si así lo estiman conveniente.

3.a La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

2.a Para, tomar parte en la subasta
deberán los. licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el
io- por 100 de la cantidad que sirva de
tipo.

Don Fernando (Magro Valdivielso Itfgistra4o de Trabajo núm. 4) de Jo, .?"esta capital y su provincia de
Hago saber: Que en dicha Mae-kt„

tura penden autos núms. cjf v --1960 seguidos a instancia de JoséMataRosado y otro, contra Teófilo Buend *Fernandez y otro, sobre -salarios, hoy entramite de ejecución, en los cuales 2providencia de esta fecha he acordado ._-venta en publica subasta, por primer,vez, y termino de cuatro días, de los bienes embargados al demandado seño.Buendia, consistente en los siguientes
• Un aparato de radio, marca «Teleí.nben», sobre caja de baquelita en coló.oscuro y de dos mandos. Dos sillonesde madera tapizados en plástico, uno encolor rojo y el otro en beig. Una lámpara de madera de pie. Cuatro sillas demadera con asiento de enea. Una mesacamilla de madera.

Tasados pericialmente los descritosbienes en la. cantidad total de dos mi1novecientas pesetas,
í

Para el acto del remate se ha señalado la audiencia del día 6 del próximo
mes de diciembre, y hora de las doce desu mañana, en el local de esta Magistra-
tura de Trabajo, paseo del General Mar-tínez Campos, núm. 23, bajo las'siguiem
tes condiciones:

i.a Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras partes-

\u25a0 del avalúo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Magistratura de Trabajo núm 4
de Madrid

Sección de Programación. Dos mesi-
tas para máquina de escribir, de madera.
Una mesa de despacho con cajón cen-
tral a cada lateral. Un armario fiche-
ro con dos puertas de persiana; un ar-
mario archivador de madera con seis ca-
jones y dos pequeños en su parte supe-
rior. Una estantería para colocación de
material, de tres cuerpos. Una mesita
de madera can dos entrepaños y otra
para teléfono; otra igual que la ante-
rior; cuatro sillas y un sillón de madera
corriente; una mesita, estructura metáli-
ca, con tapa de madera.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos núm. 558, de 1960,
seguidos a instancia de Amparo Lugo Al-
mansa, contra la Empresa Ufilms, So-
ciedad Anónima, sobre ejecución, en los
cuales, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo, y
término de cuatro días, de los bienes em-
bargados a la Empresa ejecutada, con-
sistente en lo siguiente:

esta capital y su provincia,

Don Fernando^ Magro Valdivielso, Ma-
gistrado de Trabajo núm. 4, de los de

Los anteriores bienes han sido tasados
pericialmente en la cantidad total de
veinte mil trescientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día veinte del próximo
mea de diciembre, y hora de las doce de
su mañana, en el local de estas Magis-
traturas de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, núm, 27, bajo las si-
guientes

Sección de Contabilidad: —> Un archi-
vador de madera con dos puertas de co-
rredera. Dos mesas de despacho, con un
cajón central y tres a cada lateral; una
con tapa de cristal; una mesa de despa-
cho con cuatro cajones al lado derecho y
uno central; una mesa de despacho con
tres cajones; dos mesitas para máquina
de escribir; dos sillas y un sillón de ma-
dera; una silla con el fondo de cuero y
otras dos tapizadas de terciopelo; una
color, beig y otra azul; un armario con
una puerta y cuatro cajones; dos fiche-
ros metálicos, uno con dos cajones apai-
sados y otro más pequeño con bandejas;
un armario archivador de 2,25 metros de
alto por 2 metros de largo, con seis en-
trepaños y puertas cuatro, de madera;
otro armario de 2 metros de alto por 1,80
de largo,, de dos cuerpos, uno de ellos
dedicado a ropero, y en el otro seis en-
trepaños, con sus puertas'para archivo.

Una caja de caudales de 0,80 de alto
por ó,60 de ancho, marca «Fortis», con
cerradura y combinación, con base de
madera y hierro, pintada en color verde.

(A.—16.683)

Madrid, quince de noviembre de mil
novecientos sesenta. —El Administrador,
Francisco Martínez Hinojpsa.

Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen que los presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entrenen referidos depósitos
sino a su legítimo dueño, quedando dichos
resguardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlos presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo treinta y seis del
Reglamento de diecinueve de noviembre
de mil novecientos veintinueve.

Habiéndose extraviado tres resguardos
talonarios expedidos por esta Caja gene-
ral en veintiocho de juliode mil novecien-
tos cuarenta y cinco, once de julio de mil
novecientos cuarenta y seis y veintiuno
de junio de mil novecientos cuarenta y
siete, con los números setecientos dieci-
siete mil ochocientos ochenta y tres, se-
tecientos veintiséis mil novecientos trein-
ta y cuatro y setecientos treinta y.cinco
mil doscientos dos de entrada y ochenta y
siete mil ciento ochenta y cuatro, noven-
ta y dos mil veinticuatro y noventa y
seis mil novecientos sesenta y nueve de
registro, correspondientes a tres depósi-
tos constituidos por la Sociedad Madrile-
ña de Tranvías a disposición del Alcalde
del Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa para responder del arbitrio por
aprovechamiento del vuelo, suelo y sub-
suelo por instalaciones utilizadas en la
carretera del Hipódromo a Chamartín y
para recurrir contra liquidaciones nú-
meros mil ochocientos noventa y cuatro
de mil novecientos cuarenta y cinco; cua-
traocientos setenta y-cinco, de mil nove-
cientos cuarenta y seis, y novecientos
veintiocho. Importan los despósitos ocho
mil quinientas ochenta pesetas los dos
primeros y seis mil ochocientos sesenta
y cuatro pesetas el tercero. Expediente
número cuatro mil setecientos ocho, de
mil novecientos sesenta.

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Dado en Madrid, a 21 de noviembrede 1960.—«El Secretario (Firmado).—El
Magistrado de Trabajo, Fernando Ma-gro.

Los bienes a que se refiere este edicto
se encuentran sitos en Madrid, calle de
Antonio Maura, núm. 16, bajo, domici-
lio de la Empresa Ufilms, S. A., siendo
el depositario de ellos don Pedro Azañe-
do Martín, domiciliada en Hermanos Mi-
ralles, 75, al que podrán dirigirse los li-
citadores que deseen asistir a la subas-
ta, para su examen, si así lo estimanconveniente.

2. a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el 10
por 100 de la cantidad que sirva de tipo.

3.a La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

i.a Por tratarse de tercera subasta,
ésta tendrá lugar sin sujeción a tipo, y
confonme a lo preceptuado en el artícu-
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

A los efectos de devolución de la fian-,
za complementaria que la Sociedad
«Electricidad Goyarrola - Díaz Gálvez,

ANUNCIO

1.a Jefatura de Estudios y Cons*
tracciones de Ferrocarriles

Madrid, ,19 de noviembre de 1960. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.—5.429) (O.—44.4")

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta'a la Prime-
ra Jefatura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles (Agustín de Bethencourt,
número 4, Nuevos Ministerios) de las re-
clamaciones presentadas, o remitir en su
defecto una certificación acreditativa de
no haberse presentado ninguna reclama-
ción.

A los efectos de devolución de la fian-
za complementaria que la Sociedad «Su-
ministros, Proyectos e Instalaciones, So-
ciedad Anónima», contratista de las obras

i de Línea de Comunicaciones del Ferro-
i carril Suburbano de Chamartín de la Ro-
j sa a Carabanchel (trozo plaza de Espa-

I ña-Cárabanchel) tiene constituida en ga-
rantía de la ejecución de las referidas
obras, se hace público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 65del Pliego de Condiciones Generales pa-
ra la Contratación de Obras Públicas de
13 de marzo de 1903 y Real Orden de
3 de agosto de 1910, pueden presentarse
en un plazo de treinta (30) días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de laprovincia de Madrid, ante el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, tér-
mino en que radican las obras, las recla-
maciones contra el referido contratista
por los daños y perjuicios que sean de
su cuenta por deudas de jornales y mate-.riales o por indemnizaciones derivadas de
accidentes de trabajo, debiendo justificar
los reclamantes en el citado excelentí-
simo Ayuntamiento haber presentado la
correspondiente reclamación ante el Juz-gado municipal o de primera instancia
si se trata de reclamaciones de daños y
perjuicios o deudas de materiales, y en
la Magistratura del Trabajo si la recla-

'mación versa sobre deudas de jornales
o indemnizaciones por accidentes de tra-
bajo.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se pabllta
diariamente, excepto los domlngas

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar previa-
mente el io por ioo, por lo menos, de.

precio de tasación; y

La subasta se celebrará el día 14 d-

diciembre próximo, a las doce y treinta
horas, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, calle del General Martínez
Campos, núm. 23, y se previene:

Que el tipo de esta primera subasta
es el precio de tasación.

Una mesa metálica, de 1,45 de largo
por 0,76 de ancho y 0,80 de alto. Tres
sillas metálicas haciendo juego, tapiza-
das dé plástico verde. Otra silla metáli-
ca tapizada de plástico marrón, más pe-
queña. Una mesa metálica marca «lm-
bolea». Tasadas en ocho mil cuatro-
cientas pesetas

En virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo núm. 5, de Madrid y sü provincia, en
ejecución de lo convenido en acto de con-
ciliación en el expediente núm. 640, de-
J959> a instancia de Manuel López-Ga-
ler, contra la Empresa Luis Semolino-
Muñoz, domiciliada en la calle Asura, nú-
mero 115, sobre salarios, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, los bienes embargados
siguientes:

EDICTO

MARTES 29 DE NOVIEMBRE

EDICTO

ANUNCIO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Primera
Condiciones

(C-.2i.686)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

¡Madrid, 15 de noviembre de 1960.—El
Administrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).

bricantes de Gaseosas y Bebidas carbó-
nicas, encuadrados en. el Sindicato Pro-
vincial de la Alimentación de Madrid.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid, 7 de noviembre de 1960.—«El Di-
rector general, José Góngora. (Rubri-
cado.)». \u25a0

(G. C—5,413)

Especiales
Dirección General de Tributos

LOTERÍA NACIONAL

(G.-.1.171)

Madrid, 25 de noviembre de 1960. —-El
Jefe de la Sección (Firmado).

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Josefa Rodas Pérez, Concepción Ro-
dríguez Díaz, Enriqueta Ruiz del Pozo¿
Emilia Romeral Malejón, Carmen García
Bermejo, del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral-de Loterías de 23 de marzo de icj^ó,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

(O.—44.409}
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Hago saber: Que por don Francisco
Aviles Blanco se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 212, de 1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, aprobatorio del Escalafón de
Funcionarios del Cuerpo Técnico Admi-
nistrativo de la Corporación, publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
de 23 de de septiembre de 1958.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 7 de noviembre de 1960.-—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Madrid, a 31 de octubre de igóo.^El
Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín.

EDICTOS
Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente

de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Manuel

Machuca Mínguez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 36, de 1960, contra revocación
de acuerdo de la Alcaldía Presidencia de'
Excmo. Ayuntamiento de Madrid de fe-
cha 12 de marzo de 1960, sobre conce-
sión de premio por años de servicios pres-
tados en el cargo de operarios de Vías,
Circulación y Transportes.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la Ley de
esta jurisdicción.

(G. C.-H.823 )

Madrid, a 8 de noviembre de 1960.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio'Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la lev
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Antonio
Ibáñez Júlvez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 45, de 1960, contra reposición en la
categoría de Jefe de Negociado y re-
tribución desde 1 de julio de 1952, se-
gún los apartados c) y d), y cualquier
otro aumento que se establezca en el fu-
turo. ,

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—5.012)

Madrid, a 8 de noviembre de 1960.—-
El Secretario (Firmado).—^El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Marino Ca-
macho Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 38, de 1960, contra revocación de
acuerdo de 8 de enero de 1960 y 1 de
marzo de 1960, que desestimó petición
del recurrente en relación con la reaper-
tura de un camino público.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

4-° Que la subasta se celebrará por e
sistema de pujas a la llana, adjudican
dose los bienes al mejor postor, el cua
podrá hacerlo en calidad de ceder a ter
cero.

3.° Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en Secretaria, el io por ioo del
importe de la tasación

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 671/60, a instancia de José Ríus
Pérez, contra Judith Guinda y Manuel
Sánchez Aniorte, en reclamación sobre
ejecución de conciliación sindical, por
providencia de esta fecha he acordado
sacar a piiblica subasta los bienes tra-

bados al demandado y en segunda con-
vocatoria ; señalándose para la celebra-
ción y remate de la misma la audiencia
del día catorce del próximo mes de di-
ciembre, a las doce cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana; a cuyo efecto se di-
rige el presente, para su publicación y
remisión, al Boletín Oficial de la pro-
vincia, fijándose.otro ejemplar en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura.

Li.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle Francisco de Goya, núms. 4 y 6,
de esta capital, siendo depositario de los
mismos don José Ortiz Fernández, con1
domicilio en General Mola, núm- 278.

2° Que dicha'subasta, por salir en se-
gunda vez, se deduce el 25 por 100 de
descuento, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia,

Madrid, a 31 de octubre de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados én el -art. 60 de la Ley de
esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Angél Luis
López Peña y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 226, de 1960, contra revocación
de acuerdo de fecha 29 de septiembre
de 1960, sobre reconocimiento y abono.
del 20 por 100 de los incrementos en los
conciertos de los gremios de los Inspec-
tores Habilitados de Rentas y Exaccio-
nes de la Corporación.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Coitfencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C.—4.824)

Madrid, a 8 de noviembre de 1960.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la lev
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Félix Cuen-
ca Calvo se ha interpuesto recurso con-
tenciosó-administrativo bajo el núm. 37,
de 1960, contra revocación de acuerda
de 25 de febrero de 1960 y 23 de abril
de 1960, sobre rectificación del importe
del haber pasivo de jubilación forzosa
y elevación de importe del sueldo regu-
lador.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. O—5.013)

Madrid, a 8 de noviembre de 1960.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín,

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Francisco
Moreno Rodríguez y otro se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 32, de, 1960, contra des-
estimación tácita a la petición de los re-
currentes de fecha 5 de noviembre de
1959, sobre incorporación y reconoci-
miento de los Oficiales Liquidadores de
Arbitrios como Oficiales Técqicos Admi-
nistrativos.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Bienes que se subastan

Una máquina descascarilladora de ca-
cao y clasificadora, marca «Gunther
Nafhf», con motor eléctrico acoplado de
1 HP, en perfecto estado -de funciona-
miento, 18.000 pesetas.

Suma total, 18.000 pesetas.
Dado en Madrid, a diecisiete de no-

viembre de mil novecientos sesenta. —
Ante mí (Firmado).—.El Magistrado "le
Trabajo, Jesús Dapena Mosquera.

(C, —21.690)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo.de Madrid.

1 Hago saber: Que por don Luis Moh-
ína Vega se ha interpuesto recurso con-

tencioso - administrativo bajo el número
125, de 1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 3 de febrero de 1960, de-
negatorio de la petición del recurrente
de ser reconocido en/el cargo que osten-
ta de Auxiliar administrativo en dicha
Corporación y «ad cautelam», contra tá-
cita resolución del recurso de repo-
sición

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 7 de noviembre de '960. —
Fl Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín

(G. C.—5.009)

Madrid, a 7 de noviembre de 1960. —
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por «Autógena Mar-
tínez, S. A.», se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 25, de 1960, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, a petición del recurrente, sobre
demolición de unas instalaciones priva-
das efectuadas en la calle del Hierro,
por ser un impedimento para el libre
acceso a la-citada vía pública por la C3.
del Bolívar, y la comunicación de ésta
con la calle de Antracifa, lo que impo-
sibilita el acceso a las instalaciones de
la Sociedad recurrente.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

'(G. C—5.014)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, á 27 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado). —Ei Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C—-5.201)

Hago saber: Que por don Santos En-
cabo Andrés se ha interpuesto, recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 166, de 1960, contra revocación <'e
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 27 de mayo de 1959, so-
bre nulidad de licencia de apertura pa-
ra chatarrerías, chamarilerías y trape-
rías, por el peligro que para la seguri-
dad y salubridad pública puedan ocasio-
nar.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Y para que la presente sirva de cédu-
\u25a0' de notificación y requerimiento en de-

Certifico: Que en el rollo de apelación
número 511, de 1950, procedente del Juz-
gado de instrucción núm. 11, de esta ca-
pital, dimanante del sumario núm. 389,
de -1949,, e interpuesta por doña María
Luisa Bassallo Momber, contra auto de

rior

techa 1 de marzo de 1950, por el que se
denegó la reforma del de 13 de enero an-

, por el que se decretó el procesa-
nte del apelante, por la Sección se-

gunda de esta Audiencia Provincial se
"a dictado providencia, en la cual se in-
teresa lo que sigue:.

«Requiérase por medio de edictos, que
se insertarán en el Boletín Oficial de la
provincia, a la apelante doña María Lui-
*a Bassallo Momber, para que dentro del
término de diez días, contados desde el
s|guiente al que se lleve a cabo la inser-
C1°n, designe Abogado y Procurador
para su defensa y representación en el
'nádente de apelación de referencia, por
haber renunciado a ello los nombrados,
bajo apercibimiento de si no lo cumple
°, manifiesta si la son nombrados de ofi-
p'o, de tenerla por desistida del-referido
acídente.»

EDICTO

Don Fernando Boronat González, Oficial
de Sala, Letrado, de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Madrid, a 7 de noviembre de 1960.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín

Hago saber: Que por don Jesús!
Gran Salazar se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo bajo el nú-
mero 161, de 1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento,
de fecha 27 de mayo de 1959, sobre nu-
lidad de licencia de apertura para cha-
tarrerías, chamarilerías y traperías, por
el peligro que para la seguridad y salu-
bridad pública puedan ocasionar.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Hago saber: Que por don Nemesio Gil
Navares se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 200,

de 1960, contra revocación. de acu
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Conteneioso-Adminis-
trativo de .Madrid.

Lo que se hace público a los efectos

Hago saber: Que por don Juan Fran-
cisco Morales Pérez y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 31, de 1960, contra de-
negación tácita, del Ayuntamiento de
Madrid, sobre clasificación en el Cuerpo
Técnico Administrativo de dicho Ayun-
tamiento.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G.- C. —5.010)

MARTES 29 DE NOVIEMBRE

(G. C.-r5.o_5)

(G. C—5.016)

(G.C.— S .oi 7 )

(G. C—5.018)

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 7 de noviembre de 1960.—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

bida y legal forma a María Luisa Bas-
sallo Momber y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia expido
la presente, que firmo en Madrid,'a 15dé noviembre de 1960.—iEl Oficial de
Sala '(Firmado).

<g: a-s.397)

Que los bienes se encuentran en el do-
micilio de la Empresa, siendo deposita-
rio don Juan García Campos, con domi-
cilio particular en la calle de Antonio Ca-
sero, 34- .

Madrid, 5 de noviembre de 1960. —El
Secretario'{Firmado).— .Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

& . (C—21.687)

(B.—4.428)

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

(G. C—5.011)

Madrid, a 7 de noviembre de 1960.-—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Martín Or-
duña Paño se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 35,'de 1960,- contra revocación de
acuerdo de la Comisión Municipal Per-
manente, de 17 de febrero de 1960, que
desestima la petición del recurrente de
ser reintegrado al cargo que desempe-
ñaba en el extinguido Ayuntamiento de
Vallecas.
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Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.



próximo a la vía férrea, destinado a ?¡_
sección de confecciones. *6.—.Locales de carpintería, fra_- ua . _.
retretes. & "a y

7.—Casa-habitación para el guarda a,la parte Suroeste. *
8,—Tonados para desaprovechamien-

tos de la Fabrica.
9.^Casa-habitación, cuadra y coche-ras a la parte Noroeste.
10. r-. Casa-chalet denominada «VilU.Anaft.

Cuarto de motores

Una dínamo Elec. S. A., Sabadell,
50 KViA., 250 v., 116 amp. y 750 r.p.m.,
sobre carriles.

(G. C—5.202)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

drid, de 27 de mayo de 1959, sobre nu-
lidad de licencia de apertura para cha-
tarrerías, chamarilerias y traperías, por
el peligro que para la seguridad y salu-
bridad pública puedan ocasionar.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley

\ de esta Jurisdicción.
Cuarto de motores de la nave nueva

Un aspirador de aire con motor de
0,60 HP.

Un -motor eléctrico de 6o HP (Elec-
tra Industrial Tarrasa) número 18.994.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Una máquina de roscar.
Una cizalla.
Una báscula pequeña.
Una máquina de mano para afinar

Una sierra dé hierro
Una piedra de agua.
Un ventilador y fragua con motor.

Un motor de transmisión «A.E.G.» de

5 HP.
Un soporte eléctrico para taladrar con

burilla de madera.
Un yunque.
Una soldadura eléctrica.
Un gasómetro para soldadura autóge-

na completo.

Una cepilladora.
Una fresadora.
Un torno pequeño.
Un torno grande.
Dos máquinas de taladrar.'
Un soporte con dos piedras esmeril. v

Un soporte pequeño para piedra es-
meril. •

Fábrica denominada «La Fabril», si-
tuada en la carretera de circunvalación
de Béjar (Salamanca), bajo cuyo epígra-
fe se comprenden los edificios, naves, ba-
tanes, terrenos anejos y saltos de agua,
en los cuales está instalada la maquinaria
que seguidamente se describe, detallán-
dose después la descripción de los in-
muebles.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de Madrid, en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumarió' establecido
en el artículo ciento treinta y uno de ¿a

ley Hipotecaria se siguen a instancia del
Banco Coca, S. A., contra don Santia-
go Rocamora y Moratonas, «Santiago
Rocamora y Compañía», «Herederos de
Enrique Rocamora» y «La Industrial La-
nera, S. A.», se sacan a la venta, por
segunda vez, en pública subasta, los si-
guientes bienes:

Un motor monofásico de 1,8 HP (in-
servible)

Un ventilador monofásico para la lim-
pieza de mptores número 360, 1,7 amp.
125, 10.000 r. p. Ai., con estuche.

Un motor rifásico de 1 J_ HP número
4.869, a 22/127 v-> 2.800 r. p. m., bo-
binado.

- Un motor trifásico de 1 HP núme-
ro 6.557, a -2I5/.I24 v., de 1.420 r.p.m.,
bobinado.

Un motor trifásico de 2,8 HP núme-
ro 33.152, a 220/380 v., de 2.800 r.p.m.,
bobinado.

Un motor trifásico de 1 % HP núme-
ro 45.310, a 127/220 v., de 2.800 r. p. m.,

bobinado.

Un motor trifásico de 30 HP, 200 v.,

94 r. p. m., eon reóstato y sin tapas
(inútil).

Un motor trifásico de 3 HP número
18.092, a 220/380 v.~, de 1.500 r. p. va,,
sin bobín.

Motores en reparación
Un motor, marca «Dérlinkon», núme-

ro "20.566, de 45 HP, procedente de la
nave nueva.

Transformadores
Un transformador de 300 KVA en

función. Un motor de gas-oil, «Deustche»,. de
45 HP, núm. 14.359/9.

Un motor eléctrico de 20 HP, para
arranques, «Siemens»,'núm. 73-769-

Carpintería

Una sierra cinta de 70 centímetros,
«Diana»

Una máquina universal, cepilladora.
Cuarto de motores - i -Nueva Hilatura

Un motor de gas-oil, núm. 54.415,

32 HP, «IM. W. M..»

Almacén de paños

Una máquina de hierro de plegar, con
motor acoplado.

Un mostrador con máquina de plegar,
con motor acoplado.

Tres básculas constructoras montañe-
sa de 1.000 kilos.

Nave de molinosas

Una prensa completa para hacer balas
de 1,75 x 1,10 x 0,70.

Una máquina para poner flejes.

precisión

Un radiador de calefacción con motor
de 2 HP

Una romana cuadrante de
para pesar hilo.

Un torno de reparar peines
Un aparato para medir mecha.

Un motor eléctrico de 30 HP con cua-
'dro de mando.

Dos aparatos de calefacción y humi-
dificación con motores de 2 HP. '

Un humidificador con motor de uno y
medio HP.

Nave de preparación

Una reunidora de 60 púas con motor
de 2 HP.

Cinco peinadoras «Societé Alsacian-
ne» can motores Siemens de 1 HP.

Un guils «Grin» de 3 cabezas con mo-
tor de 3 HP.

Cuarto. Otro edificio Batán, en igual
término y sitio que los anteriores, cono-
cido por el Medio, número 6, hoy derruí-
do, con una porción de terreno acceso-
rio, según la línea trazada al efecto, de
cabida dos fanegas de centeno, o sean
una hectárea 28 áreas. Linda: al Norte,
con el río Cuerpo de Hombre; Mediodía,
con camino que baja de la Puerta del
Pico; Poniente, con terreno del Batan
primeramente descrito, , y Oriente, con
terreno de Batán de Arriba- •

Los saltos de agua correspondientes a
los expresados batanes han sido unifica-
dos hace muchos años, teniendo como
motor una turbina muy antigua que en
unión de la maquinaria eléctrica y linea
de conducción del fluido fueron objeto de

venta en la proporción correspondiente.
Salto de agua, denominado Zunigar,

sito en Béjar, lugar de Navarredonda.
ge comprenden en este epígrafe diver-

sos inmuebles de la propiedad de don

Santiago. Rocamora Moratonas.

Tercero. Otro edificio Batán, cono-
cido por el de arriba, señalado con el
número 5, en término municipal de Bé-
jar, al sitio de las Cuestas de San Láza-
ro, que tiene como accesoria una porción
de terreno como de dos fanegas de sem-
bradura, equivalentes a una hectárea
veintiocho áreas, en la cerca unida al
mismo. Linda: al Este, con terreno de
don Joaquín Ajero; Poniente, con Batán
que se describe a continuación; Norte,
con el Río Cuerpo de Hombre; Medio-
día, con camino que baja de la Puerta
del Pico.

ii.—-Casita para portería.
Tiene, además, pasada la vía férreadestinado a tendederos' de paños, huer-

tas conderécho, juntamente con'el pre-
dio anterior, a dieciséis horas de riego
antes, hoy veintinueve, del agua del pagode Fuente Honda, reconocido en los Es-
tatutos de esta Comunidad de 26 de ma-
yo de 1863.

Se ha construido- además el apartade-
ro para la descarga de los vagones que
vienen a la estación.

Dicha finca está inscrita en el tomo
524, libro 8q," folio 79, finca núm. 119,
inscripción novena.

Segundo. Un edificio Batán,- con su
hidráulica, pesquera, regadera, y salto de
agua, en término de la ciudad de Béjar
y sitio de ia Cuesta de San -Lázaro, con
pedazo de - terreno accesorio de una fa-
nega de centeno próximamente, equiva-
lente a 44 áreas y 72 centiáreas. Limita:
al Norte, con el río Cuerpo de Hombre;
al Oe.ste, con terreno de don Estanislao
García y don Jerónimo Gómez; Medio-
día, con el camino que baia \de la Puerta
de. Pico, y Oriente, con terreno y batán
número 6, que se describe en dicha es-
critura

Una molinosa sin marca de 110 púas,
motor eléctrico de 5 HP.

Un aparato mecánico con pedal para
coser cajas de cartón.

Un ventilador con motor de medio HP.
Un radiador de calefacción desmon-

tado.
Una prensa de hierro para empaquetar

madejas.

Una molinosa «Ryo Catteu» de 80
púas, motor eléctrico <le 3 HP.

Una molinosa «Ryo Catteu» de 100
púas, motor, de 3 HP.

Una molinosa «Ryo Catteu». de 100
púas, motor eléctrico de 3 HP.

Una báscula constructora montañesa
de 1.000 kilos.

Un depósito de aceite con su goma.
Una máquina de coser correas.

Una romana pesahilos.
Un áspid.
Un torsiómetro.

Una instalación de calefacción con io
radiadores.

Dos aparatos humidificadores de cale-
facción, con motor de medio HP.

Un aspirador de aire con motor de
£>,6o HP

Tres aparatos humidificadores con 2
motores ¿e 1 j4 y uno de 2 HP.

Cuatro aparatos humidificadores con
motores de 1 HP.

Nave nueva de hilatura

Diez continuas de hilar de 40 huscs
cada una «Brevette SGGG».

Una retorcedora de 400 husos «Inn-
jet» con dos motores de 10 HP.

\u25a0 Una reunidora de 200 cabezas con mo-
tor de 1 y2 y 2 HP.

Una dínamo «Derlikon» de 55 HP, nú-
mero 9.950.

Maquinaria del salto de agua afecto a
esta fábrica

Una turbina, marca «Altelieris», de
construcción mecánica «Werein», núme-
ro 828, año 1896. - -Una turbina, marca «Altelieris», de
construcbión mecánica «Werein», número
936, año 1899.

Una dínamo «Derlikon» de 110 HP,
número 5.721.

Cuarto de motores
Un motor de gas-oil «Ruston» comple-

1, instalado sobre bancada de cemento,
; 75-80 HP.

Maquinaria propiedad de «Industrial
Lanera, S. A.»

Un guils mezclador de 3 cabezas con
motor de 3 HP.

Un guils vaciabotes de 4 cabezas con
motor de 4 HP.

Un guils «Cuonnerhonge» de 6 púas.
Un manuar de 16 púas.
Una bobinadora de 32 púas.
Una bobinadora de 40 púas.
Cuatro bobinadoras de 50 púas.
Cinco continuas de hilar de 400 husos.
Una continua de doblar de 200 busos

con 2 motores de 6 HP.

Descripción de las fincas:
a) Finca rústica en término de .a

ciudad de Béjar/ al sitio de Navarredon-
da y Picozos, en la margen derecha aei

río Cuerpo de Hombre, hallándose encla-

vado dentro de la misma un salto u

agua, con su canal y edificios accesorios
para sa explotación, destinados a rn •\u25a0

no harinero, sierra mecánica y casi

máquinas con dos turbinas, con aer
a usar, las aguas- del río Cuerpo de n

bre, a perpetuidad, para la producción
fuerza motriz, según' la corresponda"
concesión administrativa, otorgada f

el señor Gobernador de la provin^frflCÍe
fecha 15 de enero de 1889; su supon*

es de diecinueve mil metros cuad.aaob,

equivaentes a una hectárea y 9o' * '
y linda: al Este, con aguas del rio .
po de Hombre; por Oeste con eim-_
mo río y finca denominada Na^rrea
da, perteneciente 'a don I_Tnacl° -v

Sur)
Mariano Zúñiga Galindo 5 ;
con la misma finca de Navarro

linda, además, por el Norte »*> «£
se describe a continuación o P°r°ldeaci

_
gregada o camino de Bejar a -
preste que la separa de la mism*.

2.—.Edificios de dos naves para las
operaciones de apartado de lanas en ju-
go, lavajes, fcinturación, secaje, máqui-
nas preparatorias de limpieza, barca de
madera para la tinturación en paño, tina,
caldera de vapor, tuberías, motores eléc-
tricos y transmisión de correones.

3.—^Edificio de una nave para almacén
de aceites, regeneradores, drogas, al Po-
niente de la finca, con una prolongación
del mismo para prensa de cartones.

4.—.Edificio de dos naves, terminado
en dos pabellones para guardas, desti-
nado a almacén de paños.

5.—Otro edificio paralelo al anterior,

ii.—Edificio de noventa metros de lar-
go por treinta de ancho, de planta baja,
compuesto de cuatro naves divididas por
columnas, en el cual se encuentran ins-
taladas las máquinas de cordaje de las
lanas regeneradas, de hilatura de lanas,
sección de tejidos de otras operaciones
complementarias con tres motores eléc-
tricos y la correspondiente línea de trans-
misión y correones.

Primero. Un grupo de edificios cons^
fruidos sobre el suelo de un prado y huer-
ta denominada «Francés»; radicante en
el término municipal de la ciudad de Bé-
jar. Está dividido en dos partes por vía
férrea; tiene una extensión superficial
de una hectárea' cincuenta y siete áreas
y setenta centiáreas ; linda: al Saliente,
con la carretera que va a la Estación;
Mediodía, con cañada antigua; Ponien-
te, con calleja de Paso de Aguas, y Nor-
te, con-.calleja particular de varias pro-
piedades. De este predio fué expropiado
por el Ayuntamiento de Béjar para en-
sanche de la vía pública un trozo que
está abierto a la parte Saliente, o sea a
la calleja de la entrada. Los edificios des-
tinados a la fabricación de lanería que
están cercados de pared y verja son los
siguientes:

Todos los inmuebles donde están ins-
taladas . las máquinas descritas y los
aprovechamientos hidráulicos son de la
propiedad de don Santiago Rocamora
Moratonas y se describen a continua-
ción:

MARTES 29 DE NOVIEMBRE

Herrería

JUZGADO NUMERO 2

moran

Maquinaria propiedad de la Sociedad re-
gular colectiva «Santiago Rocamora y
Compañía, Herederos de Enrique Roca-

Almacén de hielo
Una balanza de precisión.
Una báscula automática de io kilos.
Una báscula automática de 50 kilos.
Una báscula constructora montañesa

de 1.000 kilos.
Un caldero grande con instalación com-

pleta. Dos calderas pequeñas. Un calde-
rin. Almacén de formes

Un motor eléctrico de 50 HP Eléctri-
ca Industrial Tarrasa núm. 18.875.

paración
Cuarto de motores de la nave de pre-

Una reunidora de 80 púas con motor
de 2 HP.

Una continua de doblai de 200 husos
sin motor.

Una continua de" doblar de 400 husos
con dos motores de 7 J_ HP.

Dos botellas de aire hasta 40 atm. con
manómetros y válvulas.

Un compresor de aire para botellas.
Un motor eléctrico 111 de 3 HP para

el compresor (Electra Tarrasa).
Una dínamo A. E. G. de 15 KVA.

I

4

Un depósito para gas-oil de 200 litros
con dos grifos y filtros.



EDICTO

JUZGADO NUMERO 5

(A.^18.663)
No se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo.
Tercera

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, só-

brela mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

no: El Juez de primera instánáa (Fir-
mado).

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido e
presente, con el visto bueno de Su Seño-
ría, en iMadrid^a catorce de octubre de
mil novecientos* sesenta.-^EÍ Secretan
(Firmado). —Visto bueno: El Juez rnun
cipal (Firmado)

ras de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo^ del
Prado, número treinta, de esta capital;
y que la mencionada máquina se encuen-
tra en depósito de la propia demandada
doña Delfina Vigil Rodríguez, que tiene
su domicilio en. la calle de Conde de Pe--
ñalver, número cuarenta-y cuatro, ba-
jo D, de esta capital.

h) Una porción de terreno con edi-

f:-io -panera y accesorios, que mide en

total i-ooo metros? cuadrados, dé 50 me-
de largo por 20 metros de. ancho,

de°nominado
B

Navarredonda y Picozos, en

término de Béjar, ojie linda: al Norte,
Fste y Oeste, con finca de Navarredon-

da de don Ignacio y don (Mariano Zú-
fli¿a Galindo, y por el Sur. 9 frente, con

encamino de Béjar a AAdeacipreste.

c) Una faja de terreno, a todo lo lar-
go del canal del salto de agua relacio-
nado anteriormente, que tendrá un -metro

de ancho, a contar del plomo de la pared

del canal y 'I.200 metros de largo, o sean
,00 metros cuadrados a la margen de-

recha del canal; que linda: al Norte y

Oeste, con finca que se segregó; Sur,
canal'del salto' de agua K y Este, finca
que fie ha descrito bajo el número 1.

dj Otra faja de terreno a todo lo lar-
0-0 del canal del salto de agua relecio-

nado anteriormente, que tendrá un metro

de ancho, a contar del plomo o exterior

de la pared del canal, y 1.200 metros de

largo, o sean 1.200 metros cuadrados a

la margen izquierda aguas abajo del ca-

nal del satto de agua,.que linda: al Nor-

te con el canal y paredes del canal del
salto de agua; Sur y Oeste, con finca
de donde se segregó, y Este, la finca des-
crita anteriormente bajo el número pri-

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que sé refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría., entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Dado 'en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta.—-El
Secretario, P. S. (Firmado).— El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—18.684)

Una cepilladora «Fijóla», fabricada por
M. A. E. H. P., S. A., con motor eléc-
trico acoplado, marca- «Lencor», núme-
ro 43996, de un caballo y medio, tasa-
da én cuatro mil quinientas pesetas.

Una hilera destinada a hacer,/ perfiles
de una.longitud de cuatro metros y me-
dio con sus accesorios y en Perfecto esta-
do de funcionamiento, también con motor

eléctrico acoplado de cinco caballos, ta-
sada pericialmente en treinta y dos mil
pesetas.,

EDICTO
Don Jesús Nieto García, "Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital.
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de don
Pablo Aragón Aparicio, contra don Fer-
nando Rus Flores, sobre reclamación de
cantidad, en los que por providencia del
día de la fecha, dictada a instancia de la
parte actora, ha sido acordado sacar a la
venta en" segunda pública subasta, por,
término de ocho días, con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de ta-
sación y bajo las condiciones que al final
se indican, los bienes muebles embargad-
dos en dichos autos que a continuación
se describen:

mero. .
Las dos fincas descritas últimamente,

se denominan Parte de-Abajo de los Pi-
cozos, conocidas también por Návacerra-
da, Pedreras, Hornillos y laderas del tér-
mino de la ciudad de Béjar.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de'.este Juzgado de primera
instancia número 2, sito en la casa nume-
ro 1 de la calle del General Castaños, el
día dieciséis de enero próximo, y hora
dé las doce de su mañana, bajo las si-

guientes

Primera
Condiciones

La subasta tendrá lugar en la .Sala au-
diencia de este Juzgado el día quince de
diciembre próximo, a las doce horas.

Servirá de .tipo para la subasta el de
seis millones treinta y siete mil quinien-
tas pesetas, importe del setenta y cinco

por ciento del tipo que sirvió de base
para la primera subasta. *

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al. efecto, el diez por
ciento del tipo^de subasta.

No se admitirán- posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
subasta.

Para tomar parte en el rema-te debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el loca»
destinado al efecto, el 10 por 100 de >a

expresada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder. ,

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta.—El
Secretario (Firmado).— El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A-—18.679)

' EDICTO
Por acuerdo de esta fecha del señor

Juez municipal número cinco, de esta ca-
pital, recaído en juicioverbal que se tra-
mita en este Juzgado con el número
trescientos trece, de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, a instancia de don An-
tonio Moreno Rodríguez, como factor
mercantil de don Bienvenido Hornillos
González, contra doña Delfiná Vigíl Ro-
dríguez, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, los bienes embargadosa
la demandada en ejecución de la sentencia
dictada, consistentes en un aparador de
dos cuerpos, un mueble tipo aparador con
dos departamentos, una mesa de comedor
y cinco sillas de -madera corriente, que

" han sido valorados pericialmente en la
cantidad de mil -trescientas veinticinco
pesetas, que sirven de tipo a la presenté

. subasta.

Y para que conste, cumpliendo lo man-

dado y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido el
presente, con el visto bueno de Su Seño-
ría en.Madrid, a catorce de octubre de
mil novecientos sesenta.—El Secretario
(Firmado).— Visto bueno: El Juez muni-

cipal (Firmado). _-^^^^

Se advierte a los que deseen tomar

parte en la subasta que deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al

efecto, el diez por ciento efectivo del ti-
po de tasación; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la misma; que él remate podrá
hacerse en calidad de ceder, y para que
el mismo tenga lugar se señala el día
diez de diciembre próximo, a las doce ho-
ras de su mañana', en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el. paseo del Pra-
do, número treinta, de esta capital; y que

los mencionados bienes se encuentran en
depósito de la propia demandada doña
Delfina VigilRodríguez, -que tiene su do-
micilio en la calle del Conde de Peñalver,

número cuarenta y cuatro, bajo D, de
esta capital

EDICTO

(B.-4.427)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Jaime
Santos Briz, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido, en la ejecutoria nú-
mero 164, de 1960, sumario 28, de 1960,
contra la penada Celedonia Fernández
Urbano, se saca a la venta en pública
subasta, por segunda vez, y con el vein-
ticinco por ciento de descuento del tipo
de doce mil pesetas, en que ha sido ta-

sada, la motocicleta embargada a dicha
penada, que se encuentra depositada en
el Juzgado de Paz de Velilla de San An-
tonio, de este partido, cuya subasta ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día trece de diciembre pró-
ximo, a las once horas.

Reseña: Una motocicleta, marca oVes-
pa», matrícula M-177..559.

Se advierte a los licitadores: Que pa-
ra tomar parte en- la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desig-
nado, el diez por ciento del tipo por el
que se saca a subasta; que Nno se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del mismo, y que el.remate
puede hacerse a calidad de ceder.

Y para su publicaión se expide el pre-
sente en Alcalá de Henares, a diecinueve
de noviembre de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario (Firmado).—El. Juez
de instrucción (Firmado).

(G. C—5-396)

Se hace constar además, a los efec-
tos procedentes, que los bienes hipote-
cados han sufrido las alteraciones que

Constan en la diligencia de toma de po-
sesión del administrador judicial, de le-

cha dos de julio del corriente año.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta.— ti

Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue-

Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo i3i.de la ieJ
Hipotecaria, estarán de manifiesto en a

Secretaría de este Juzgado, entendiéndo-
se que todo lidiador acepta como bas-

tante la titulación.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, Continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarsce a su_ex-
tinción el precio del remate.

6. a Por pacto expreso, según la cláu-
sula octava de la escritura de constitu-
ción de hipoteca base del procedimiento,
la hipoteca se extendió a los objetos mue-
bles colocados permanentemente en las
fincas hipotecadas, a las rentas vencidas
y no satisfechas y a cuanto comprenden
los artículos 109 y no de la ley Hipote-
caria, y especialmente a la maquinaria,

utillaje e instalaciones existentes en di-

chas-fincas y a las cuales quedaron in-

corporadas por su dueño a los efectos de
tal escritura.

EDICTO

En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco, en autos

ejecutivos sumario promovidos por don

Félix Martín Pinar, habiéndose subro-
gado en su derecho don Luis Manuel Gar-

da Alonso, contra don Julián Seisdedos
Apellániz, sobre cobro de un crédito
hipotecario, se ha acordado sacar a la

venta en pública y primera subasta la si-

guíente
Finca urbana: Casa en Madrid, con

nave para industria, señalada con el nu-

mero siete, antes tres, de la calle del
Capitán Salazar Martínez, que linda: por

su frente, en línea de 13 metros 2 centí-

metros con la expresada calle; derecha,
entrando, en línea de 27 metros 40 cen-
tímetros, solar de don Tomas Galiana,

izquierda, en línea de 28 metros 60 cen-

tímetros, con solar de don Lorenzo Mu-

ñoz Tiene una superficie de 358 metros

69 decímetros cuadrados, equivalentes a

4.619 pies con 93 décimas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad

número tres, al tomo 654 del archivo, li-

bro 57, de la sección 3. a, folio 124 vto. lin-

ca núm. 1.188, inscripción 9.
a

Para el remate de dicha finca se ha se-

lado el día doce de enero próximo y hora

de 'la* doce de su mañana en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la calle

del General Castaños, número uno, y re-

girán las siguientes condiciones:

Por el presente y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal titular det

número ocho, de esta Villa, en los autos

de "proceso de cognición seguido bajo et

número veintitrés, de milnovecientos se-

senta, a instancia de «Pedro Róiz y bi-

del Francisco, S. C.», representada y de-

fendida por el Letrado don Fernando Ló-

pez Barranco, contra don José Benítez,

sobre pago de cantidad, se sacan a .a

venta en pública subasta, por primera

vez en el precio de nueve mil novecien-

tas'pesetas, en que tM?d°S' to*
siguientes bienes -propiedad de.l demanda-
do, siendo éstos los siguientes:

Ochenta cajas de frascos de tomate,

.marea «La Flor de Castilla», «Riverdue-
ro», haciendo un total de dos mil botes.

Para cuvo acto, que tendrá lugar en

- la"<_udienéia de este Juzgado, sito en .a
piala del General Vara del Rey, numero
diecisiete, segundo, se ha señalado el día
dieciséis de diciembre próximo yhora de

las doce de su mañana; previniéndose a

los licitadores que para tomar parte en

la subasta habrán de consignar previa-

mente, sobre la mesa del Juzgado, el

diez por ciento de la tasación, y que las

posturas que se hagan tendrán que cubrir

las-dos terceras partes de aquélla, sin cu-

Se advierte a los- que deseen tomar

parte en la subasta que deberán consig-

nar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de tasación; que no se admitirá pos-

tura que no cubra las dos terceras partes

de la misma ; que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder; que para que

tenga lugar el remate se señala el día

diez de diciembre próximo, a las doce ho-

EDICTO

Por acuerdo de esta fecha del señor

Juez municipal número cinco, de esta ca-

pital, recaído en el juicio verbal que se
tramita en este Juzgado cqp. el número
sesenta y dos, de mil novecientos cincuen-
ta ynueve, a instancia de don Elíseo Na-
varro Martínez, representado por don
Germán Domínguez Casado, contra do-

ña Delfina Vigil Rodríguez, sobre recla-

mación de cantidad, se sacan a la venta,

por primera vez, los bienes embargados a

la demandada en ejecución de la senten-

cia dictada, consistentes en una máquina

de coser «Werthein» número 1340376, en

buen estado, que. ha sido valorada valo-

rada pericialmente en la cantidad de dos

mil pesetas, que sirven de tipo a la pre-
sente subasta.

Primera

Servirá de tipo la cantidad de un mi-

llón cien mil pesetas, fijado al efecto en

la escritura de préstamo.

MARTES 29 DE NOVIEMBRE

Segunda

JUZGADO NUMERO 23

Cuarta

(A.—18.688)

JUZGADO NUMERO 5

ALCALÁ DE HENARES

' Condiciopes

Primera

Tercera

Segunda
CuartaNo se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo.
Tercera

JUZGADO NUMERO 25
Cuarta

(A.—18.687)

JUZGADO NUMERO 8

-K
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Madrid^Carabanchel Bajo, a veintiocho
de octubre de mil novecientos sesenta. —El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal de este Distrito, ha visto
los precedentes autos de juicio de cogni-
ción seguidos entre partes: demandante,
don Rafael Recio Lobo, mayor de edad,
viudo, jubilado y vecino de este Distrito,
con domicilio en la calle del Cabo Nicolás
Mur, número veintinueve, defendido por
el Letrado dd Ilustre Colegio de esta ca-
pital don Luis Hernández Tobías; de-
mandados, ignorados herederos de don
Emilio Trigo Martínez, de quien se des-
conocen sus demás circunstancias perso-
nales, declarados en rebeldía por su in-
comparecencia en este juicio, sobre reco-
nocimiento de un derecho. Cuantía, tres
mil pesetas ; y

Tercera. Que esta subasta se anun-
cia por tercera vez y sin sujeción a tipo,
siendo objeto de la misma lo siguiente:

Quince docenas de huevos.
Un mgstrador de madera.
Un peso de platillos de diez kilos de

fuerza.

Segunda. Que los bienes embarga-
dos al deudor se encuentran depositados
en ei domicilio-del mismo, plaza del Ge-
neral Mola, número nueve, donde po-
drán ser examinados.

En el expediente de apremio seguidoi
a instancia de Ja Fiscalía Provincial de
Tasas de Madrid, por venta de huevos
a precios abusivos, contra don Pelayb
Hidalgo García, en el que le fué impues-
to el pago de tres mil quinientas pese-
tas por incremento, se saca a la venta
en pública subasta, y por tercera vez,
los bienes que le fueron embargados al
mismo, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El acto del remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado comarcal, sito en la avenida del
Generalísimo, número veintinueve, el día
siete del próximo mes de diciembre, y
hora de las once de su mañana.

COLLADO VILLALBA
Edicto de subasta

Seis sillas corrientes ((peineta».
Un aparato de radio, marca «Ex-

perta» .
Los derechos de traspaso del estable-

cimiento de huevería, sito en Collado Vi-
llalba (Madrid), plaza del General Mola,
número nueve.

(B.—4.422)(G. C.-S.395)

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo y sello, con
el visto bueno del señor Juez comarcal,
en Collado Villalba, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, Gerardo Pita.—rVisto bueno:
El Juez comarcal (Firmado).

Fallo: 'Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Ruiz Moya a la
pena de treinta días de arresto menor,
que cumplirá en la prisión correspon-
diente y a'l pago de 350 pesetas a los per-
judicados y pago de costas. —JMotif¡can-
dóse la presente por edictos insertos en
el Boletín" Oficial de la provincia, de
Madrid, remitiéndose testimonio de esta
sentencia por duplicado a la Superiori-
dad, conforme tiene interesado. —As. por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 2 de noviembre
de 1960.

Dado en Madrid, a 2 de noviembre
de 1960.

Sentencia. — En ¡Madrid, a 2 de no-
viembre de 1960.—'Don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal ""de esta
Villa, habiendo visto los autos -de juicio
verbal de faltas seguidos por Antonio
Albite, en la que es parte ei Ministerio
Fiscal, por la supuesta falta de estafa,
contra Marcos de la Torre Hontana,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Marcos de la Torre Hon-
tana a la pena de cinco días de arresto
menor, que cumplirá en la prisión co-
rrespondiente; a que abone al perjudica-
do la suma de 400 pesetas de indemniza-
ción, y al pago de las costas de este jui-
cio.—(Notificándose la presente a las par-
tés por edictos insertos en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y re-
mitiéndose testimonio por duplicado a la
Superioridad conforme tiene interesado.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-—M. Martín Cruz. (Ru-
bricado.)

municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 605, de 1959, por es-
tafa, contra Marcos de la Torre Honta-
na; por denuncia de don, Antonio Albite
González, que se encuentran en igno-
rado paradero, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva y fallo dicen:

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

(B.—4.216)

: Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para que sirva de
notificación a dichos penados, que se ha-
llan en ignorado paradero, se expide .a
presente en Madrid, a 5 de noviembre
de 1960

29 De-

Total, 2.119,35 pesetas.
De cuya tasación ha dispuesto se de

vista a ambos condenados por término de
tres días a cada uno.

Derechos por suspensiones, haciendo
nuevos señalamientos, 1,80.

Ejecución de sentencia (art
creto 18-6-59), 3 0>°°-

Multas impuestas, 1.998,00.
Timbre de las actuaciones, 65,00
Pólizas Mutualidad judicial, 10,00

tación, 0,75.

ídem id. id. por diligencia, haciendo
constar no haber podido practicar la ci-

ídem del Agente judicial, por dos cita
ciones, 3.00.

JUZGADO NUMERO 14
El señor Juez municipal núm. 14, de

esta capital, en providencia dictada con
esta fecha en el juicio de faltas núme-
ro 760, de 1958, seguido por ofensas a
la moral, contra Pablo Rodríguez López
y Lucio Alejo Félix, ha mandado se haga
saber a dichos penados que por auto de
fecha 27 de mayo último, se reformó la ta-
sación de coátas en el siguiente sentido:

Derechos del señor Juez, Fiscal y Se-
cretario hasta notificación de la senten-
cia (R. D, 6-3-24 y D. 26-7-43), 10,80
pesetas.

(B.-4 .2i 3 )

Dado en Madrid, a 2 de noviembre
de 1960.

Fallo: Que debo - condenar y condeno
al denunciado Bilial Memba a la pena
de 250 pesetas de multa y al pago de
las costas de este juicio.—Notificándose
la presente al interesado por edictos in-
sertos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia 1o pro-
nuncio, mando y firmo. — M. Martín.
(Rubricado.)

Sentencia. — En Madrid, a 2 de no-
viembre de 1960.—Don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez de esta Villa, ha-
biendo visto los autos de juicio verbal
de faltas seguidos por José Escobar, en el
que es parte el Ministerio Fiscal, por la
supuesta falta de escándalo, contra Bilial
Memba,

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal núm. 2, de Madrid._ Hago saber: Que en tos autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 299, de 1960, por es-
cándalo, contra Bilial Memba, que se
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo dicen:

Dado en Madrid, a 2 de noviembre
de 1960.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Benjamín Marro
Abell a la pena de treinta días de arres-
to menor, que cumplirá en la prisión co-
rrespondiente; a que indemnice al perju-
dicado Ramón Dorado Coruña en la
suma de 400 pesetas, y al pago de las
costas de este juicio. Notificándose la
misma al interesado por edictos insertos
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y remitiéndose testimonio de esta
sentencia por duplicado a la Superiori-
dad, conforme tiene interesado.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Sentencia. —• En Madrid, a 2 de no-
viembre de 1960. —- Don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal de esta
Villa.—--Habiendo/visto los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos por
denuncia de Ramón Dorado Coruña,
siendo parte el Ministerio Fiscal, por a
supuesta falta de hurto, contra Juan
Benjamín Marro Abell,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 438, de 1959, por hur-
to, contra Juan Benjamín Marro Abell,
se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva y fallo dicen:

municipal número 2, de ¡Madrid

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

(B.—4.218)

Sentencia. —< En Madrid, a 2 de. no-
viembre de 1960.—Don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal de esta Vi-
lla, habiendo visto los autos de juicio
verbal de faltas seguidos por denuncia de
don. David Manso Martín, siendo parte
el Ministerio Fiscad, por la supuesta fal-
ta de hurto, contra Francisco Ruiz Moya,
que se encuentra en ignorado paradero,

. Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 294, de 1959, por hu--
to, contra Francisco Ruiz Moya, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo :

municipal núm. 2, de Madrid
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

(A.-.I8.68-)

Que estimando totalmente la demanda
promovida por don Rafael Recio Lobo,
debo declarar y declaro que la casa de
planta baja en la calle del Cabo Nicolás
Mur, número veintinueve, término muni-
cipal de Carabanchel Bajo, barrio de la
Legión, compuesta de cuatro viviendas y
cuatro habitaciones cada una, ocupando
1o edificado seis metros de fachada por
veinte de fondo, o sea una superficie cua-
drada de 120 metros cuadrados, y el res-
to, hasta completar 175 metros cuadra-
dos, equivalentes a 2.253 pies cuadrados,
está destinado a patio y dar entrada a los
cuartera por la fachada en el extremo de
la izquierda, cuyo perímetro de todo ello

"afecta la figura de un hexágono, uno de
cuyos lados, el orientado al Sur, hace fa-
chada en línea de 7 metros 70 centímetros
a dicha calle del Cabo Nicolás Mur, antes
calle A, con la.que linda por este lado;
por la derecha, entrando,- en 23 metros y
por la izquierda en 20 metros y por el
fondo en línea quebrada de tres lados,
de 7 metros, 3 metros y 70 centímetros,
respectivamente, lindando con el resto de
la finca de que se segregó el solar, per-
tenece en pleno dominio al demandante
citado; condenando a los demandados,
ignorados herederos de don Emilio Tri-
go Martínez, a estar y pasar por esta de-

claración, debiendo en su consecuencia
rectificarse el asiento número 7.472, fo-
lio 178, tomo 1.112, de Carabanchel Ba-
jo, Registro de la Propiedad número 9,
de Madrid, cuya finca en lo sucesivo fi-
gurará escrita en pleno dominio a nom-
bre del tan repetido demandante, sin ha-
cer expresa .imposición de las costas cau-
sadas. Así por esta mi sentencia, que,
por la rebeldía de los demandados, será
notificada en cuanto a éstos en la forma
prevenida en el artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, definitivamente Juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—-Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a los demandados, igno-
rados herederos de don Emilio Trigo
Martínez, y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia,' expido el pre-

:.d-Carabanchel Bajo, a ca-
de noviembre de mil novecientos se^

senta.--^E.l Secretario.(Firmado).

Don Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: 'Que en tos autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 361, de 1960,
por lesiones, contra María Jesús Braje
Vázque?, que se encuentra en ignorado
paradero, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva y falto dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 5 de octu-
bre de 1960.—lEl señor juez municipal
don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezde esta Villa, habiendo vistos los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas se-
guidos por denuncia de María Jesús Bra-
je_ Vázquez, siendo parte el Ministerio
Fiscal/por la supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno,
en concepto de autores de la falta men-
tada, a Manuel González Mañas y a Ma-
ría Jesús Braje Vázquez a la pena de un

Séntencja.—Juzgado municipal del nu-
mero 16.—-Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada—En la villa.de Madrid, e-
día 5 del mes de noviembre, y año *e
1960. —El señor Juez municipal'del nu-
mero 16, que al margen se expresa, vis-

tas las diligencias del juicio verbal de

faltas seguidas entre partes: de la un2-

el Ministerio Fiscal, y de otra,_como de-

nunciado, cuya edad y demás circunsran-
cias ya constan, Juan García García,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan García García a ••
pena de diez días de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión de Hom-
bres correspondiente, siéndole de abono
el tiempo que ha estado privado de liber-
tad por estos hechos, y una vez firme

En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo ei

número 140, de 1960, por hurto, contra

Juan García García, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 16

(B.—4-255)

MARTES 29 DE NOVIEMBRE

(B—.4.214)

(B.—4.217)

Sentencia

Fallo Notlfua.ion.i da ui.tin.la

(B—4.2*5) ,

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a veintiséis de noviembre de
mil novecientos sesenta. —¿El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

yo requisito no serán admitidos; encon-
trándose los bienes depositados en poder
de don Pedro Roig Seguido, domiciliado
en la avenida de la Albufera, número cua-
renta y cuatro, Puente de Vallecas.

día de arresto menor a cadapago de las costas por mitad .wi y_a!
dose la rebeldía dejaría 1^?"Vázquez y notificándose a laíSa é..!sentencia por medio de edictos insertosen el Boletín Oficial de la provinci-Asi por esta mi sentencia -lo pronuncia
mando y firmo.-.Manuel Martín y Mor'tin Cruz. (Rubricado.) J r"

io6oad ° iMadrÍd
'

a 8 de

(A.—18.680)

MADRID-CARABANCHEL BAJO

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo- el número
cuatrocientos cincuenta y cuatro, de mil
novecientos sesenta, a instancia de don
Rafael Recio Lobo,-contra los ignorados
herederos de don Emilio Trigo, sobre re-
conocimiento de un derecho, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

EDICTO

Dado en Madrid, a 3 de noviembre de
1960.

Así por esta mi,sentencia lo pronun-
cio, mando y firmó. — Manuel Martín
Cruz. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Juan Antonio Várela Gor-dezuela a la pena de quince días de arres-
to menor, que cumplirá en la prisión co-
rrespondiente, y al pago de las costas de
este juicio.

Sentencia.—En Madrid, a 2 de no-viembre de 1960.—Don.Manuel Martín
1y ¡Martín Cruz, Juez municipal de estaVilla, habiendo visto las precedentes diligencias de juicio verbal de faltas porhurto, en las que es parte é? MinisterioFiscal, contra Juan Antonio Várela Gor-dezuela,

6

Don Manuel Martín y Martín Cruz W,
municipal núm. 2, de Madrid. '_ Hago saber: Que en tos autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este luzgado con el núm. 29S, de 1960, por ¿ur
to, contra Juan Antonio Várela Gordezuela, que se encuentra en ignorado paradero, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo dicen:



En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 531, de 1960, por lesiones, contra
otro y Francisco García Ramírez y Car-
men Martín Escribano, que actualmen-
te se encuentran s en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal de este Juz-
gado se ha acordado citar a los mismos
por medio del presente, para que com-
parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de .Velázquez,
número 52, piso cuarto, a celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas el día 17
de diciembre próximo, a las once y vein-
te horas de su mañana, al qué deberán
concurrir con las pruebas que tengan.

(B.—4-213)(G. C—5.193)

(B—4-343)

JUZGADO NUMERO 19
Azcona Pescador (Alejandro), de vein-

te años, hijo de Pilar, natural de Madrid
y en ignorado paradero, comparecerá
dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal número 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, piso, tercero, a fin dé cumplir
la pena que le ha sido impuesta-en el jui-
cio de faltas seguido contra el mismo por
estafa bajo el número 450/57, apercibi-
do que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 566, de 1960, por hurto, contra Vi-
cente Muñoz Sánchez, que se encuentra
en ignorado paradero, se ha dictado pro-
videncia, por la que se le cita para que
el día 14 de diciembre, y hora de las
diez y quince de' su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4.

JUZGADO NUMERO 21

(B.—4.225)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 457 de or-
den, del corriente año, por lesiones, con-
tra José Lucas Fernández, en cuyas diii-
o-encias se ha dictado sentencia pdr la
que se condena a José Lucas Fernández, a
la pena de cinco días de arresto menor,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio.—.Líbrese edicto al Boletín-
Oficial de la provincia, para la. notifica-
ción de la sentencia a' las partes, José
Lucas Fernández y Pilar Rodríguez Vi-

Valiente García (Josefa), de veinticinco
años, hija de Andrés y Encarnación, sol-
tera, natural de Fuentealbilla y en igno-
rado paradero, comparecerá dentro del
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal número 19, de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, 10, piso
tercero, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por estafa bajo
el número 352/57, apercibido que de no
verificarlo le parará eí perjuicio a que
haya lugar.

(G. O—5.192)
tenga

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 5, de 1960, por lesiones, contra
Enrique Martínez Lahuerta, que actual-
mente se encuentra en ignorado .parade-
ro, por el señor Juez municipal de este
Juzgado se ha acordado citar al mismo
por medio del presente, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, a celebrar
el correspondiente juicio de faltas el día
17 de diciembre próximo, a las once y
treinta horas de su mañana, al que de-
berá concurrir con las pruebas que

Y para su publicación en el Boletlm
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a José Lucas Fer-
nández y Pilar Rodríguez Villarino se
expide la presente en Madrid, a 28 de
octubre de 1960

llarino

\B—4.253)

(G. C—5.191) (B.—4.296)

(B.-4.334)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas 448, del
año en curso, sobre lesiones por impru-
dencia, contra Umberto Bianchini, de
cuarenta y cuatro años, soltero, Jefe de
talleres, hijo de Angelo y Filipini Cán-
dida, que tuvo su último domicilio co-
nocido en la calle Ancora, núm. 18, de
donde se ausentó, ignorándose su para-
dero, por la presente se cita al mismo,
a fin de que el día 15 de diciembre pró-
ximo, a las diez de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado y asista con tos
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse, a las sesiones del
juicio aludido. *

CITACIONES >

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que sé

(B.—4477)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 390, de
ag6o, por lesiones, —' Blanco Garrido
(Eudosia) comparecerá el día 2 de di-
ciembre, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, á fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

En los autos de juicioverbal de faltas
seguidos en este' Juzgado con el núme-
ro 521, de 1960, por lesiones a Hilaria
García de Juan, que actualmente se encu-
entra en ignorado paradero, por el señor

Juez municipal de este Juzgado se há
acordado citar a la misma por medio del
presente, a fin de que comparezca,ante(B.—4.350)

221__S!UN OBI. Cu 21 DE JULIO DE I9ÓO224 Diputación Provinctal

i.oí7. Acceder a lo solicitado por don Luis Menár^uez Carre-
tero, Médico de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuen-
cia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, cuatro años
y cuatro meses de servicios prestados como ex combatiente durante
la Guerra de Liberación, de conformidad con lo dispuesto" por ef
acuerdo de 29 de abril de 1954, y elevar el, presente acuerdo a la
Superioridad para su ratificación.

i.oió. Acceder a lo solicitado por don Julián Martín Jiménez,
cocinero del Colegio de San Fernando (Pabellón de San Vicente),
y, en su consecuencia, reconocerle, a todos efectos, tres años y
cuatro meses de servicio militar obligatorio, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación, y elevar el presente acuerdo a la Superioridad para
su ratificación.

actual nombramiento, con efectos económicos a partir piel presente
acuerdo, que se elevará a la Superioridad para su ratificación.

i.o 14. Acceder a lo solicitado por don Pablo Peraita Peraita,
Médico de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, re-
conocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, trece años, dos meses
y catorce días de servicios prestados a la misma con anterioridad a
su actual nombramiento, y ocho años por razón de carrera, en apli-
cación del artículo 33 derReglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración., con efectos económicos a partir del presente acuerdo, que
se elevará a la Superioridad para su ratificación.

1.015. Acceder a lo solicitado por don Miguel Garrido Peralta,
Médico de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, re-
conocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, nueve años, once
meses y quince días de servicios prestados en propiedad y por opo-
sición en la Diputación Provincial de Almería, y cinco meses y seis
días de servicios prestados como Alumno interno de esta Benefi-
cencia Provincial, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo Si del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, y

cor efectos económicos a partir del presente acuerdo, que se elevará:
a la Superioridad para su ratificación.

B. ó. P. 29-11-60

1-030. Declarar de abono las nóminas de participación estableci-
das a favor del Personal Técnico del Servicio de Agricultura y Ga-

nadería, en concepto de indemnización por producción y venta de

Productos correspondientes al primer semestre del año actual, siem-

pre que las cantidades que se perciban no rebasen el 100 por_ 100 de

;°s sueldos consolidados que tengan asignados los funcionarios que
integran el Servicio. . _ . -, ..
u , i -o3 i. Declarar de abono las nóminas de Pa^cipacion esta-

rcidas a íavor del Personal Técnico del Servicio de Repoblación
Forestal, en concepto de- indemnización por producción y venta^ de
Productos correspondientes al primer semestre del ano actual, s.em-
Pre que las cantidades que se perciban no rebasen el 100 por ioo

de los sueldos consolidados que tengan asignados los funcionarios

de escrito de la Dirección General de

Administración Local contestando a la consulta que se elevó con fecha

I-029. Mantener en el 12 por 100 la participación establecida a

favor del Personal técnico del Servicio de Repoblación Forestal,
en concepto de indemnización por producción y venta d_e productos,
con efectos desde primero de enero a 30 de junio del ario en curso;
con la expresa distinción de que un 2 por 100 se reserve a favor
& ios funcionarios- comprendido? en el Plan sobre retribuciones
complementarias aprobado por el Pleno de la Corporación en 17 de

diciembre de 1950, y siempre que las cantidades que se perciban no

rebasen el' 100 por 100 de los sueldos consolidados que tengan asig-

nados los funcionarios

1.028. Mantener en el 12 por 100 la participación establecida a
favor del Personal Técnico del Servicio de Agricultura y Ganadería,
en concepto de indemnización por producción y venta de productos,
con efectos desde primero de enero a 30 de junio del año en curso;
con la expresa distinción de qué un 2 por 100 se reserva a favor de
los funcionarios comprendidos en el Plan sobre retribuciones com-
plementarías aprobado por el Pleno de la Corporación en 17 de di-
ciembre de 1959, y,siempre que las cantidades que se perciban no
rebasen el 100 por 100 de los sueldos consolidados que tengan asig-
nado;- los funcionarios.
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(B.—4.476)

(B.—4.297)

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código ¿e Justicia Military 63
del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 367, de
1960, por lesiones y daño.s. —Vargas
Santa María (Saturnino) comparecerá él
día 2 de diciembre, a las nueve horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle dé Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

JUZGADO NUMERO i6
López Berrocal (Ataúlfo), de cuarenta

años de edad, casado, vecino de Madrid,
de profesión chófer. en "la actualidad
con ignorado paradero, comparecerá el
próximo día 3 de diciembre, y hora de
las nueve y veinte minutos de su maña-
ña, en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 16, en Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por -malos trato's,

bajo el núm. 268, de 1960, debiendo ve-
nir provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

sta sentencia le son aplicables los be-

neficios del Decreto de Indulto de 31 de

nctubre de 1958 y al pago de las costas

del juicio, con entrega definitiva a la
Fábrica de Explosivos de lo sustraído.—
\s < por esta mi sentencia, juzgando, lo
oronuncio, mando y firmo .--Carlos Se-

rratacó Viada. (Rubricado.)
Publicación de la anterior sentencia.—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
T uez don-Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 5 de noviembre de 1960.—Ante mí,

Julián Vigal. (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda bien y fielmente con el origi-
nal, a que me remito,_ y para que así
conste, y sirva de notificación al denun-
ciado Juan García García, que se halla
en la actualidad en ignorado paradero,
se expide la presente, para su publica-
ción por medio de edictos en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a.
r de noviembre de 1960.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz', Juezmunicipal núm. 2, de Madrid.- Hago saber: Qué en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido én este Juz-gado con el núm. 330, de 1960, por le-
siones de Jesús Blanco Cerejeda, que se
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado la siguiente providencia, por la
que se le cita para que el día 14 dé di-
ciembre, y hora de las nueve cuarenta
y cinco de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a fin
de prestar declaración.

(B.-4-335)

(B.-4.351)
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JUZGADO NUMERO 23



En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este" Juzgado con el nú-
mero 467, de 1960, por lesiones del me-
nor Félix María Breña Heras, nacido el
9 de abril de 1954, hijo de Manuel y de
Ana María, natural de San Vicente (Lo-
groño), que tuvo su residencia en Ceuta,
y actualmente en ignorado paradero, por
el señor Juez municipal de este Juzgado
se ha acordado citarle para que en
el término de nueve días comparezca
ef mismo, así como su representante
legal, ante este Juzgado, sito en la calle
Velázquez, núm. 52, piso cuarto, a pres-
tar declaración sobre los hechos que tiene
denunciados.

JUZGADO NUMERO 25
Julián San Martín, mayor de edad y

cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala au-
diencia, de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 2 de diciem-
bre, a sus once horas, a fin de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas seguido por intoxi-
cación, bajo el núm. 2.081, de 1960, ad-
virtiéndole que deberá de comparecer con
los testigos y demás medios de prueba
de que intenten valerse.

(B.—4.300)(G. C-5.196)

CANILLAS-MADRID

(B.—4.303)

Benigno López Albarrán, cuyo para-
dero actual se desconoce, deberá com-
parecer ante la Secretaría del Juzgado
municipal de Canillas-Madrid, sito en
Virgen del Sagrario, 23 (barrio de la
Concepción), dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de publicación de
esta nota en el Boletín Oficial de la
provincia, al objeto de hacer efectivas
las responsabilidades que le fueron im-
puestas en juicio de faltas 394, de 1960,
seguido contra el mismo por daños.

(G. C-5.198)

' COLMENAR VIEJO

(B.—4.310)

En virtud de lo acordado por proveí-
do del día io de los corrientes, el señor

Juez comarcal de Colmenar Viejo (Ma-
drid) y su comarca judicial, don Fran-
cisco Laurel Soto, se cita a Adrián Gri-
maldos Garrote, de treinta y seis años,
casado, natural de Tresjuncos (Cuenca),
hijo de Adrián y de María Ignacia, cuyo
domicilio y paradero se desconocen, pa-
ra que el día 29 de noviembre de 1960,
a las diez cuarenta y cinco horas, com-
parezca ante éste Juzgado, calle Real,
número 10 (Colmenar Viejo), a la cele-
bración del juicio verbal de faltas núme-
ro 106, de 1960, por supuestas estafas,
de que fueron objetó los vecinos de Cer-
ceda, don Fernando Díaz Escalada y
doña Ciriaca Martín Labajos, con las
pruebas que tengan.

Manuel Ruiz Garrido, cuyo paradero
se desconoce, deberá comparecer ante la
Secretaría del Juzgado municipal de Ca-
nillas-Madrid, sito en la calle Virgen del
Sagrario, 23 (barrio de la Concepción),
dentro de los cinco días siguientes al de
publicación de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia, al objeto de ha-
cer efectivas las responsabilidades que le
fueron impuestas en juicio» de faltas nú-
mero 389, de 1959, por lesiones.

(G. C—5.200) (B.—4.301)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor Juez municipal, don Antonio

Albasanz Gallan, en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 773, de 1960, por
lesiones por mordedura de gato a Anto-
nio Sánchez Escudero, ha dispuesto se
le cite por este medio, para que com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
ga'do el próximo día 9 de diciembre, y
hora de las cinco de su tarde, por en-
contrarse en ignorado paradero, hacién-
dole las prevenciones legales y devol-
viendo el presente con la antelación de-
bida.

(B.—4.254)

Heras

Ceuta, 12 de noviembre de 1960. —El
Teniente Juez instructor, Enrique Blaya

G. C—5.318)

Hago saber: Que en providencia acor-
dada en esta misma fecha en el aludido
procedimiento, se deja sin efecto la re-
quisitoria del citado legionario, publica-
da en los «Boletines Oficiales» del Esta-
do y de la provincia de Madrid, y de la
provincia de Cáceres, correspondientes a
los -días 27 de septiembre, 29 de septiem-
bre y 22 de septiembre, respectivamente,
del presente. añó^ por haber sido puesto
dicho individuo a' disposición de este Juz
gado.

JUZGADO MILITAR PERMANEN^NUMERO 1
a

Fraile Muñoz (Felipe), hijo de José yde Asunción, natural de Vicálvaro deestado soltero, de profesión jornale-
ro, nacido el primero de mayo de igi6
cuyas señas particulares se desconocen'domiciliado últimamente en Vicálvaro'calle Martín González, 40, procesado por
haber faltado a concentración par a sudestino a Cuerpo, comparecerá en el tér-mino de quince días, ante el TenienteCoronel Juez instructor del Juzgado Mi-litar Permanente núm. 1, don Asterk)
García Carazo, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

(G. C.-5.272)

Madrid, 16- de noviembre de 1960-—.El Teniente Coronel Juez instructor
Asterio García Carazo.

GEUTA

gionario con destino én el Tercio Du-
que de Alba, II de la Legión, Juez ins-

Don Enrique Blaya Heras, Teniente le-

tructor Permanente del mismo, y con
tal carácter de la causa núm. 1.659,
de 1958, instruida contra el legionario
José Casero Barra, por el presunto de-
lito de sedición.

Sebastián Sánchez Martín y Concep-
ción Muñoz Ruiz, mayores de edad, y
cuyos actuales domicilios y paradero se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 2 de-diciem-
bre, a sus once horas, a fin de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas seguido por estafa,
bajo el núm. 1.674, de 1960, advirtién- (G. C.-5.197)

Francisco-Antonio Lara Márquez, José
Salvador Barrero Cruz y Enrique Mos-
tré García, el paradero de los cuales se
desconoce, deberán comparecer ante la
Sala de audiencia del Juzgado munici-
pal de Canillas-Madrid, sito en la calle
de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de
la Concepción), el día 13 de diciembre
próximo, y hora de las doce y treinta de
su mañana, al objeto de celebrar el jui-
cio de faltas núm. 296, de 1958, seguido
contra los mismos por lesiones.

(B.—4.304)

El señor Juez municipal de este dis-
trito, en los autos de juicio verbal Me
faltas, seguidos en este Juzgado, con el
número 665, de 1960, por lesiones, con-/
tra José Sánchez Torres, ha acordado
citar por medio de la- presente, que será
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia, al lesionado Antonio Vicente
Duran, que se encuentra en ignorado
-paradero, a fin de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado el .pró-
ximo día 9 de diciembre, y hora de las Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, _<5

(B.-A.368)
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rante los años 1956 a 1959, la cual percibirá con cargo a la partida

número 36 bis del vigente Presupuesto de Gastos.
1.023. Declarar Me abono el importe de las horas extraordina-

rias prestadas durante el mes de junio por el personal de Educación,

• de conformidad con la relación que figura en su expediente, para
cuya realización fueron autorizadas por la Comisión de Personal en

su" reunión de 7 dé junio próximo pasado, con cargo a la P^rtl^a
número 19 del vigente Presupuesto, de acuerdo con el informe de a

Intervención General de Fondos. „
i .024. Quedar enterada del fallecimiento del .Capellán de la be-

neficencia Provincial don Indalecio Hernández Collantes, y.que cons-
te en acta el profundo sentir de la Corporación por tan sensible pérdi-

da, expresando su condolencia a los familiares del finado.
1.025. Acceder a lo solicitado por don Emilio Tomás Ferna -

dez de Mera, Oficial Mayor número bis de la Corporación, y,^
su consecuencia, elevar su sueldo base a 60.000 pesetas, en vir

dé resolución de la Dirección General de Administración Local

19 de febrero del corriente año, por la que clasificaba las P13^
de. los Cuerpos Nacionales de esta Corporación, y co/ r, elatiy0S ' 0
efectos económicos de primero de enero de 1960; rectificándose, ro

remuneratorio que tiene reconocidos, elevándose el presente acue
la Superioridad para su ratificación, si procede. . p^.

1.026. Acceder a lo solicitado por don Enrique Urgorn u

do. Oficial del Cuerpo Técnico Administrativo Provincial, avp^j
niendo pase-a la situación de excedencia activa, determinada p

artículo 60 del Reglamento de Funcionarios de Administrací °* '

cal, en razón a desempeñar el cargo de Secretario del Ayuntara
de Malpíca de Bergantiños (La Coruña).

1.027. Autorizar a la Intervención de Fondos, pasa que, c

cargo a la partida dos del vigente Presupuesto, proceda al abon^^
5.QP0 pesetas, correspondientes a los meses de enero'a JunJ 0> * 't a

_
de las señoritas Paulina Martín Mora y M* del Pilar £lvar~a ,ado
rrarte, eri la proporción que para cada una de ellas se había ** _

n
con anterioridad, y para que con las 5.000 pesetas que q"**?

una
la referida partida se les abone mensualmente lo que a caa_

de ellas corresponda.

1.022. Declarar de abono a don Julio Lara Arenas, conductor
del Parque Móvil Provincial, de conformidad con sentencia de 23de diciembre de 1959 del Tribunal Provincial de la Contencioso-
Administrativo, la cantidad dé 7.650 pesetas en concepto de dietas
devengadas por salidas efectuadas fuera de Madrid a las órdenes
de los Servicios Foresta! y Agropecuario de esta Corporación du-

1.018. " Acceder a lo solicitado por doña María del Consuelo Gu-
tiérrez Martínez, Enfermera de Maternidad de esta Beneficencia
Provincial, y, en su consecuencia, reconocerle diecinueve meses 'de
servicios prestados como ex combatiente durante la Guerra de Li-
beración, de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo de 29 de
abril de 1954, a efectos pasivos y de quinquenios, y elevar el pre-
sente acuerdo a la Superioridad para su ratificación, si procede.

1.019. Desestimar instancia de los Oficiales del Cuerpo Téc-
nico Administrativo Provincial solicitando el reconocimiento de años
de servicios por razón de carrera, por no reunir los requisitos exigi-
dos por el artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración, aprobado el tr de febrero de 1954.

1.020. Reconocer a los Auxiliares administrativos de la Corpora-
ción que, en su día, aprobaron el examen de aptitud celebrado al efecto
y fueron designados para desempeñar provisionalmente las funcione,,
inherentes a los Oficiales del Cuerpo Técnico Administrativo, en con-
cepto de gratificación por mayor responsabilidad, las diferencias de
haberes y demás emolumentos que existen entre los cargos mencio-
nados, con efectos económicos de primero de enero de 196!, y so-lamente en tanto se mantenga esta situación, siendo su categoría
actual y futura de Auxiliares administrativos, elevando el presente
acuerdo a la Superioridad para su ratificación, si procede.

1.021. Declarar de abono a don Esteban Pérez Quesada, en
concepto de indemnización por las horas extraordinarias realizadas
en el servicio de Protocolo de esta Corporación durante los cinco pri-
meros meses del año en curso, por ser imprevisibles y no poderse auto-
rizar a priori, la cantidad de 4.519,27 pesetas, que hará efectivas con
cargc a la partida número 19, capítulo I, artículo primero del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

MARTES 29 DE NOVIEMBRE

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(B.—4.299)

(B.—4 .348)

(B.—4.312)

(G. C-5.194)

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, piso
cuarto, a celebrar el correspondiente jui-
cio de faltas el día 17 de diciembre pró-
ximo, a las once y cuarenta horas de su
mañana, al que deberá concurrir con las
pruebas que tenga.

doles que deberán de comparecer con los
testigos y demás medios, de prueba de
que intenten valerse.

cinco de su tarde, a la celebración Ajcorrespondiente juicio verbal de fal.al que deberá asistir provisto de los „'
dios de prueba de que intente valerse '

(B-—4-261)

(B.—4.298)

(G. C—5.199)

Juan José-Garrido, Vicente Mercado-
Tomás y Francisco Hernández Abril, el
paradero de los cuales se desconoce, de-
berán .comparecer ante la Secretaria del
Juzgado municipal de Canillas - Madrid,
sito en Virgen del Sagrario, 23 (barrio
de la Concepción), dentro de los
días siguientes al de publicación de esta
nota en el Boletín Oftcíial delá pro-
vincia, al objeto de hacer efectivas las
responsabilidades que les fueron impues-
tas en juicio de faltas núm. 228, de
1960, seguido contra los mismos por in-
trusión.

8

(B.-14.302)

(G. C—5.195)


